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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

Ciudad de l\,4éxico, a 3 0 ocr 201i

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, con fuñdameñto eñ los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, '15 BIS 4 fracciones I, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánicá de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡.4éxico, 4

fracción lV, 52 fraccióñ I, y 101 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
conten dos en el expediente número PAOT-2o17-'1575-50T-666 relacionado con la denuncia
presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes: ----*---
ANTECEDENTES

Con fecha 30 de mayo de 2017, una persona que en apego al a(ículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentás de la Ciudad de l\.4éxico,

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambienta
(emisioñes sonoras y afectación de arbolado), falta de cajones de estac¡onamiento y protecclón civil
por las aclividades en el inmueble ubicado en Avenida Revolucióñ número 1438, Coloñia Guadalupe
lnn, Delegac¡ón Álvaro Obregón; m¡sma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de junio de

Para la atenc¡ón de la denuncia preseñtada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligeñcias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones ¡, lll, V,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Tefiiloria] de
la Ciudad de [.4éxico, aslcomo 90 de su Reglamento

ANÁLtsts y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNES JURÍDtcAS ApLtcABLEs

Eñ el presente expediente. se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(uso de suelo), amb¡ental (emisiones sonoras y afectación de arbolado), falta de cajones de
estac¡onamiento y protección civil, como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de
Protección a la T¡erra y la Ley de Establecimientos l\,4ercantiles, todas para la Ciudad de lvéxico; así
como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón. -

En este sent¡do, de los héchos denunciados, las pruebas recabadas y ¡a ñormatividad aplicable, se

tiene lo siguiente: ----
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(uso de suelo), falta de cajones dé1. En materia de materia de desanollo urbano
estacionamiento y protección civil

Durañte el reconocimiento de los hechos deñunciados realizado por persoñal adscrilo a esta
Subprocuraduría, se constató un inmueble de dos niveles de altura en el cual existe un
establecimiento mercantil con giro de restaurante denominado "l\.4ONAS, FUN & FOOD', al momento
de la diligencia no se percibieron em¡siones sonorasi asimismo, se observó que en el acceso existe
un módulo de valet parking --------------

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para
Álvaro Obregón al inmueble objeto de la denuncia te aplica la zonificación HM/15/20 (Habitacional
mixto, 15 niveles de allúta,20ok mínimo de área labre), que le concede la Norma de Ordenación
sobre Vialidad para Av. Revolución, eñ slr kamo V-E'de Barrancá del [¡uerto a Rey Cuauhtémoc-
Rio Chico; donde el uso de suelo para restaurante con y sin venta de bebidas alcohólicas se

En este senlido, de las documentales que obran en el expediente al rubro citado se cuenta con el

Aviso para el luncionamiento de Establecimientos l\,4ercantiles con giro de impacto vecinal folio
AOPAP2016-03-1400167912 clave del establecimiento AO2016-03-'14PPV001679',l2 de fecha 14 de
marzo de 2016 con giro de restaurantei mismo que fue tramitado con el Certiflcado Úñrco de Uso del
Suelo folio 22097-151LOLU15 expedido el 14 de abril de 2015, el cual certifica que para el predio

objeto de la deñuñcia se encLrentra permilido, enke otros, el uso de suelo para restaurante con y sin

encuentra permitido. -

venta de bebidas alcohólicas. ---.-------

denominado ''[/iONAS. FUN & FOOD". ------

Aunado a lo antenor, la Dirección de Proteccióñ Civil y Zoñas de Alto Riesgo de la Delegación Alvaro

Obregóñ informó haber emitido el oficio DAO1DPCZARI145112016 de fecha 28 de octubre de 2016, a
través del cual aprueba el progÉma interno de protección civil para el predio objeto de la denuncia. -

Por cuañto hace a los cajones de estacionamiento, el artículo 52 fracción lde la Ley de

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de l\¡éxico prevé que los establecimientos mercantiles

obligados a contar con cajones de estacionamiento y cuando no cuenten con éstos en el mismo
local, podráñ prestar directamente o a kavés de un tercero el servicio de acomodadores de

vehículos; en este sentido, de las documentales que obran en el expediente se tieñe conocimiento

del contrato a través del cual el establecimiento mercantil contrata los seNicios de un tercero para

que preste el servicio de valet parking dentro del horario de funcionamiento del restaurante

En conclusión, de las documentales que obran en el expedienle objeto de investigación, se cuenta

con programa de protección civil aprobado, aviso para el funcionamiento de Establecimientos
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Mercantiles con giro de impacto vecinal vigente y cuenta con servicio de valet parking con el cual se
cumple el requerim¡ento establecido para los cajones de estacionamiento; además de que el uso de
suelo para restaurante con y s¡n venta de bebidas alcohólicas se enoleñtra permitido. ---

2. En mater¡a ambienta¡ (emisiones sonoras y afectación de arbolado)

Durante el reconocim¡ento de los hechos denunciados realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constató un eslablecim¡ento mercánlil con giro de restaurante denominado
"MONAS, FUN & FOOD", al momento de la diligencia no se percibieron emisiones sonoras;
asimismo, se obseNó que en el acceso existe un indiv¡duo arbóreo comúnmente conocido como
yuca el cua¡ ño presenta afectac¡ón alguna.

Aunado a lo anterior, en fecha 22 de julio de 2017, personal de esta Entidad se constituyó en el

domacilio de la persona denunciante con la fnalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras
correspondiente, sin embargo, no se percibieron emisiones sonoras que pudieran ser medidas; toda
vez que Únícamente se escuchaban voces

En conclusión, de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, ño se constataron afectaciones a arbolado ni se peacibieron emrsrones sonoras
provenientes del estab¡ecimiento mercantil objeto de denunc¡a

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procu.aduría Amb¡ental y del Ordenamienlo Tenitorial de la Ciudad
de l\¡éx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Regtamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

En el inmueble ubicado en Avenida Revolución número '1438, Colonia Guadalupe lnn,
Delegációñ Álvaro Obregón se coñstató un inmueble de dos niveles de altura en el cual ex ste
un establecimiento mercantil con giro de restaurante deñominado 'MONAS, FUN & FOOD',
sin que se constatara un salón de fieslas como se señala en e¡ escrito de denunciai al
momento de la diligencia no se percibieron emisiones sonoras ni afectación de arbolado;
asimismo, se obseNó que en el acceso existe un módulo de 'valel parking", es decir, cuenta
con servicio de estacionamiento con acomodadores de autos
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4. Por cuanto hace a los cajoñes de estacioñamiento se tiene conocimienlo del contrato a través
del cual el establecimiento mercanlil contrató los serv¡cios de un tercero para que preste el

servic¡o de "valet parking", es decir, cuenta con estacionamiento con servicio de
acomodadores de autos dentro del horario de funcionamaento del restauranle denominado
"MONAS. FUN & FOOD"

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisjs de los hechos admitidos para su

iñvestigación y al estudio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que subslancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

2. De coñformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para Álvaro
Obregón ál predio iñvestigado le aplica la zonificáción H2l60 (Habitacional, 2 niveles máximos
de construcción y 60% mínimo de área libre) y l1Ml15l20 (Habitacional mixto, 15 niveles de
allu?,20o/r mínimo de área libre), que le concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad
para Av. Revolución, en su tramo V-E' de Barranca del l\,4uerto a Rey Cuauhtémoc-Rio Chico;
donde el uso de suelo para restaurante coñ y sin venta de bebidas alcohólicas se encuentra
permilido. -----------

3. La Delegacióñ Álvaro Obregón cuenta con Aviso pam el funcionamiento de Eslablecimientos
l\¡ercantiles coñ giro de impacto vecinal lolio AOPAP2o16-03-1400167912 clave del
establecimiento AO2016-03-14PPV00167912 de fecta 14 de marzo de 20'16 con giro de
restaurante; mismo que fue tramitado con el Certifrcado Único de Uso del Suelo folio 22097-
151LOLU'I5 expedido el 14 de abril de 2015, el cual certifica que para el predio objeto de la
denuncia se encuenka permitido, entre otros, el uso de suelo para restaurante con y sin venta
de bebidas alcohólicas; asimismo, cuenta con programa interno de protección civil. -------

5. Durante el reconocimiento de hechos réalizado eñ el iñmueble investigado por personal

adscrito a esta Subprocuraduría, no se perc¡bieron emisiones soñoras ni se constató
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RESUELVE

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articLrlo 27 ftacció., lll de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terítorial de la Ciudad de [,4éxtco

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remílase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del enamiento Territorialde la Ciudad de lVéxico. --,-




